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				ANUNCIOS

				Anuncios particulares

				ELECTRICIDAD ARGILAN, S.COOP.

				5548

				ANUNCIO relativo a la disolución y liquidación de «Electricidad Argilan, S. Coop. Pequeña».

				En virtud lo establecido en la Ley 4/1993, de Cooperativas de Euskadi, y el Decreto 29/2005, del Registro de Cooperativas de Euskadi, se hace saber:

				Que en la Asamblea General de socios, en reunión celebrada con carácter Universal de «Electricidad Argilan, S. Coop. Pequeña», celebrada el día 24 de noviembre del 2020, se ha acordado respectivamente la disolución y liquidación de la entidad, se ha nombrado liquidadores solidarios y se ha aprobado el balance final de liquidación y el proyecto de distribución del haber social de la entidad.

				La documentación relativa a los anteriores acuerdos se encuentra depositada en el domicilio social de la entidad, a disposición de los interesados.

				Donostia / San Sebastián (Gipuzkoa), a 24 de noviembre del 2020.

				Los Liquidadores,

				FRANCISCO VILLAVERDE DURAN.

				JAVIER TABOADA IGLESIAS.
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